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Ciudad de la Costa, 12 de noviembre de 2021,

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN No.418/2021 ACTA N" 3T2027

VISTO: La solicitud de la Sra. Ire Pandulli, representante de la
Agrupación de Vecinos Punta Pinares, de apoyo paqa la rcalización de la
actividad "Picnic en Punta Pinares" el domingo 5 de diciembre.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuentra al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto de
Fortalecimiento de la Goberna¡zay apoyo a la comunidad.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal y financiera según el informe de fecha 3 de noviembre de
2021. tealizado por el referente presupuestal Christian López, designado
por el Conceio.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido katado en Sesión
Extraordinaria, Número 37 de fecha 12 de noviembre de 2021 de este
Gobierno Municipal se hace necesario dictar el correspondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD'PICNIC
EN PUNTA PINARES'EL DÍA DOMINGO 5 DE DICIEMBRE DE
17:00 A 20:00 HS, EN EL PREDIO DE LA PLAZA PUNTA PINARES
UBICADA ENTRE LAS CALLES MANUEL ORIBE, CALLE 4,
CALLE 6 Y AV. GRAL. ARTIGAS, PINAR SUR.

2. APROBAR EL GASTO DE $ 1.464 (PESOS URUGUAYOS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO) A LA EMPRESA.



REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3.

4.

"URUBAÑOS" RUT 020357800014, POR CONCEPIO DE
CONTRATACIÓN DEl BAÑO QUÍMICO PORTÁTIL PARA EL
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.

SOLICITAR APOYO A LA UNIDAD EIECUTORA PERMANENTE
(UEP) CON EL CORTE DE LA CALLE MANUEL ORIBE ENTRE
CALLE 3 Y CALLE 8 PARA LA FECHA MENCIONADA.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL

5. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y A LAS DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHÍVESE.-
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